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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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O RD F..V de 1de fehrcro de 19X5 por la qlle se l'Once
de a la Empnc'sa «Gil/J.\ TaheT!lt'TO San Barr%nu'"
(Expte. AB-160i19(3) los henc/rcio,\' .fIscah·,\· que t'S
tah!t:I'(' la Lel' l5::i'/96J:dr: } de dici('mhre, .\'Oh,,' in
dustrias dí! úi/t'r(;s prelerente.
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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

. Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
nas de cada tributo. a las específicas del regimen que deriva de
la Ley 152il963. de;2 de diCiembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio·de 27 de marzo de 1965. se OlOrw
gan a Ia~ Sociedad Cooperativa Limitada de Segundo Grado
HPerbal-l':rUlts" (APA lO::!). NfF F-2502666. los siguientes bene-.
fiL10s fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante e1.periodo de insta ladón.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
fmpuesto de Comp~sación de Gravámenes Inleriores e Impuesto
q~neral s?bre el Trafi~o- de las Empresas que graYl;~'n la importa
ClOn de bIenes de eqUIpo y ulllhJje de primera instalación. cuan
do no S~ fabriquen en E;;pai'1a. Este beneficio S~ h,lce extensivo
a l?s materiales y pr,oductosgue. no produciéndose en España.
se Importen para su In'corporación en primera instalación. a bie
nes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio tiscal a que se refiere la letra B) se entien~

de ~~ncedido por un período de ~inco a~os a partir de la publi
caclon de esta Orden en el (\Boletm OfiCial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia que. en su caso. se produzca la integración de
Espana en-las Comunidades Económicas Europeas. y

. 2. Dicho plazos~ !niciará. cuando procediere. a partir del
pnmer despacho proVISIonal que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especial.es. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.--El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empre'\<l beneliciaria da.ni lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en iiU caso.
de los impuestos boniticados.

Tercero..-~ontra la presente Orden podrú interponerse recur
so de repos\c1on. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Econ?mí.a ~ Hacienda en el plalO de un mes. COn¡ildo a partir
del dla sigUiente al de su publIcaCión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS $uarde a V.I. muchos años.
Madnd. I de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de J 984). el Director general de Tribulos. Francis.:o Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministeflo de Agricul,lura. Pesca
y Alimentación de JO de' noviembre de 1984. por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria. al amp<lro de lo previsto en el Real Decreto 634,11978.
de 13 de enero, prorrogados por el Real· Decreto 1956il983. de
21 de junio. a la Empresa «Gint:s Tabernero San Bartolomb>
(Expte_ AB-I60,1Q83J. DNI 5.093.619. para la instalación de una
industria de aserrado l11t:c~lnico de maderas en Tarazona de la
Mancha (Albacete),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo eSlablecido en el articulo 6." de la
Ley 152:'1963. de 2 de diciemhre. y artículo 8." del Decrelo 2392/
1972. de 1Rde ago~to. ha tenido a bien disponer:

Primero. -tno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las especiticas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de dlciC'mbre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este 1\1 inlsterio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a I.a Empresa <.Ginés Tabernero San Bartolomé). (Expte.
AB-IóO ~ IfS3) los siguicnh:s beneficios liSl.'ales:

A) Reducción del ~5 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del (mpuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues..
to General sobre el Trático de las Empresas que graven la im..
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex.ten
sivo a los materiales y prodm;tos que. no produciéndose en Es~

ORDEN de 1 dejehrero de 1985 por la que .,·e COI/Cl!

de a la Socieda ClJoperath'o Limiluda dI! Segundo
Grado, ((Perbal-Fruit.ll) (A1'A 102), los beneficios
jiscales que establece la Ley 152,1963. de 2 de di
dembre, sohre industrias de interés preFerente.

8343 ORDEN de 1 de febrero de 1985 por la que se concede
a la Empresa (cHaría Concepción Míngue: Dárl
la;> (Exptt'. M(/·113 J !984; los bene/idm/iscales qtie
e:Hablae la Ln 1521%3. d,> : de diciemhl'e, sohr!'
industrias de interó prcláemes.

fimo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentacióri de 3 de enero de 1985. por la que se declara
comprendida en. zona de preferente localización industrial <lgra
ria. al amparo de lo previsto en el Real Decreto 634/1978. de IJ
de enero, a la Empresa (~María Concepcióri Mínguez Dávila))
(Expte. MU-113/1984l. DNI 22.277.802. para la ampliación de
un centro de manipulación de productos honofruticola$ en lla-
no de Brujas. timmno municipal de MurCIa. . .

.Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152;1963. de 2 de didembre. y artículo 8." del Decreto 239::!,
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con :arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la Em'presa «María Concepción Mínguez Davila~) (Expte.
MU-I13,/1984) los siguientes ben~ficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
'.lel Impuesto Industt:ial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Trafico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales,y productos que. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incQrporacióp en primera instalación.
a bienes de eqUipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a' que se refiere la le~ra B} se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la puhli
cación de esta Orden en el «Boietin Oficial del Estado». No obs
tame. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso, se produzca la integraci6n de,
Espaíia en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Direcciórr General
de Aduanase Impuestos Especiales. de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
ne~ que asume la Empresa b~nefióaria dara lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono -o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
dd día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 1 de febrero de 1985.-P. D. ,(Orden de 14 de mavo

de 1984). el Director general de Tlibutos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

8344

Ilmo. Sr.; Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 14 de diciembre de 1984. por la que se declara
como A~rupación de Productores Agrarios a 41 Sociedad Coope
rativa Llmitida de Segundo Grado «Perbal-Fruits» (APA lO2).
acogiéndose a los beneficios fiscales previstos en el artículo 5." c).
de la Ley 29/1972, de 22 de julio. para la instalación de una cen
tral hortofrutícola a realizar en Albatarrech (Lérida).

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6." de la
uy 152/1961. de 2 de diciembre. y artículo 3.." del Decreto 2392i
1972. de IS de agosto. ha tenido a bien disponer:
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